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RELEVAMIENTO Y PLANIFICACIÓN

En la primera etapa de Poda verde de Enero – Marzo, hasta comenzar la cuarentena decretada por el Gobierno nacional, se realizó el 100% de la poda 

planificada.

CORREDORES EJECUTADOS
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Mes
Poda 
Verde(Q)

Poda
Puntual (Q)

Extracciones 
(Q)

Cortes de 
raiz (Q)

Veredas(m2)

Enero 254 67 15 27 826

Febrero 721 155 59 2 38

Marzo* 497 91 81 30 512

Abril 0 0 3 17 541

Mayo 15 0 121 28 679

Junio 0 0 54 20 989

Total 1487 313 333 124 3585

*Desde el día 19 de marzo de 2020 en adelante solo se realizan podas y extracciones de emergencia.
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El equipo de Emergencias de nuestra comuna trabaja cada día en los turnos vespertino y diurno, brindado una pronta y efectiva respuesta en 
situaciones de alerta meteorológica, anegamientos, derrumbes e incendios. Muchas de las urgencias surgen o  ingresan a la comuna derivados por el 
Sector Arbolado, la tarea consta de verificar la tarea a realizar con los árboles y dar aviso de ejecución a la Empresa. En situaciones particulares se 
hacen interconsulta con los Técnicos e Ingenieros  para la toma de decisiones.
Desde el principio de la gestión en el área de emergencias hasta la actualidad registramos:

EMERGENCIAS

Emergencias Ingresadas(Q) Intervenciones realizadas (Q) No representaban riesgo(Q)

241 151 90
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Inauguración y renovación total del patio de juegos de la plaza 25 de Agosto.
MEJORAS EN ESPACIOS VERDES
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Reparación Vereda Plaza Capitán Sarmiento.
MEJORAS EN ESPACIOS VERDES
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Patio Gurruchaga 
MEJORAS EN ESPACIOS VERDES
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COORDINACIÓN DE VOLUNTARIOS CONCIENTIZADORES
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RELACIÓN CON LA COMUNIDAD

Nos interesa la relación cotidiana con los vecinos para estar actualizados de la problemática de cada barrio. En este marco la Junta Comunal armó un 

Comité de Crisis en el Barrio de emergencia La Carbonilla junto al CESAC 22, UGIS(Unidad de Gestión de Intervención Social, Delegados de la 

Carbonilla y Organizaciones Sociales para tratar temas sensibles como Covid-19, Dengue, Plagas; El comité se reunió los miércoles a las 16:00 en la 

Sede Comunal 15 para realizar el seguimiento de los temas. 

En el Barrio de Emergencia Fraga la Junta Comunal participa del Comité de Crisis Junto al Instituto de la Vivienda de la Ciudad colaborando en la 

resolución de problemas que preocupan a los vecinos del Barrio. 

También realizamos el seguimiento y acompañamiento de los vecinos durante la finalización de la obra del 2do Emisario del Arroyo Vega  junto con el 

personal del la Dirección General de Antropología Urbana de la Ciudad de Buenos Aires como también en la obra del Viaducto San Martín.

El asesoramiento y acompañamiento a los Centros de Jubilados de la Comuna e instituciones inscriptas en el Registro de Organizaciones de Acción 

Comunitaria (ROAC).

Se renovaron 7 ROAC.
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ADULTOS MAYORES

Junto con el Diputado Provincial Emiliano Balbin, Defensor de la Tercera Edad, Graciela Ocaña, hablamos del proyecto sobre una línea telefónica 
específica para las Personas Mayores.
Desarrollamos distintos proyectos que decidimos posponer para preservar su salud. Las ideas a implementar cuando termine la pandemia son:

Publicar el día del cumpleaños de nuestros vecinos que cumplan 90 años o mas.

Reconocer y acompañar el primer dia de clase al alumno de más edad de la comuna.

Realizar actividades en los centros de jubilados, organizados por la Comuna.
       
Vamos a proponer que en el Hospital Público de la Comuna, se hagan las Unidades Gerontológicas, para que se les brinde una  asistencia      
 integral de salud.

DURANTE LA PANDEMIA

El Gobierno de la Ciudad dispuso mediante la línea de atención telefónica 147 atender los pedidos de los abuelos para evitar que ellos salgan a la calle 
exponiéndose a la pandemia, se llevaron cabo distintos pedidos como compra de medicamentos, trámites en las Obras Sociales, retirar estudios 
médicos, llevar ropa a persona internadas, etc. Actualmente contamos con un Equipo de la Comuna encargado de atender este tema en particular.

Estamos trabajando también articuladamente con el Programa PROTEGER del Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat.
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Se armó base de datos de los vecinos que se han acercado a la comuna por alguna consulta, y que tienen alguna discapacidad,al tener el listado les 
vamos informando temas de interés para este sector de vecinos,por ejemplo que el CUD (Certificado Único de Discapacidad) en este momento no 
tienen fecha de vencimiento e incluso ya se les informó que el próximo año todos los CUD deberán hacerse de nuevo, aunque no estén vencidos.

Se está trabajando en un proyecto para tratar el tema de los probadores de ropa que deben ser accesibles y también que las bolsas sean tipo 
morrales es decir que se puedan usar cruzadas y permite tener los dos brazos y las manos desocupadas.

DURANTE LA PANDEMIA

Se está asistiendo a las personas que nos derivan de distintas áreas de gobierno con compras en el supermercado, gestionar medicación con los 
Centros de Salud , Prótesis,  ayudar con la logística de algún trámite o cualquier actividad que esté a nuestro alcance.  
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ACTIVIDADES

Tanto en la sede de nuestra Comuna, como en el Club Atlanta, recibimos la veterinaria móvil, 
dónde se realiza la atención de controles, vacunación y castración de mascotas de manera 
gratuita. La convocatoria para los vecinos, se realizó a través de las redes sociales de la 
Comuna. Fue una iniciativa que tuvo mucha convocatoria por lo que desde la Presidencia se 
comenzó a proyectar realizar una por mes en distintos clubes de barrio.

REUNIONES VECINALES 

Horacio Rodríguez Larreta, Diego Santilli, junto con los distintos integrantes del Gabinete de 
Ministros, tuvieron encuentros con los vecinos tanto en las caminatas como en las reuniones 
que se desarrollaban en distintos puntos. También, se realizaron dos reuniones con 
comerciantes de los distintos barrios que integran la Comuna.

La primera, se llevó a cabo con Horacio Rodríguez Larreta y Paula Villalba, ex legisladora de la 
Ciudad y actual síndica el Banco Ciudad. Y la segunda, fue durante el mes de junio. El Ministro 
de Desarrollo Económico y Producción José Luis Giusti junto con Christian Bauab, subsecretario 
PyME de la Ciudad,  se acercaron a la zona comercial de Villa Crespo a brindar tranquilidad a 
los comerciantes , informarlos de los permisos solicitados a partir de la cuarentena y 
comunicarles la forma de acceso a los protocolos.
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DURANTE LA PANDEMIA

Participación, logística y coordinación de voluntarios en las postas de vacunación antigripal.

Coordinación y realización de Logística de concientizadores en las postas de bancos, correo argentino y otros lugares de mucha                        
aglomeración de personas, para realización de control y concientización del mantenimiento de la distancia social, uso de tapaboca, etc.

Contacto con personas de tercera edad para informarles sobre las distintas propuestas culturales y deportivas que pueden realizar de manera online, 
para de esa manera preservarlos de cualquier exposición a salir, así como también nutrirlos y entretenerlos en este momento difícil donde muchos 
están alejados de su familias.

Planificación y ejecución de la  Logística necesaria para retirar las donaciones recibidas y entregarlas a EL MERENDUNGUE.

Ayudar con la logística de la entrega de bolsones establecida por la Dirección General de Convivencia en la Diversidad , en especial a la comunidad 
trans que habita nuestra comuna. 

Ayudar con la logística de la entrega de bolsones establecida por la Secretaría de integración social para personas mayores.

Contacto con clubes de barrio que se encuentran dentro de la comuna para lograr establecer un contacto más directo y brindarles ayuda en lo que 
podamos para afrontar juntos el contexto actual.
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Esta gestión se planteó desde el primer día trabajar por la integración de la sociedad. Considerar la perspectiva de género en el diseño y planificación 
de todas las políticas a implementar. Intentando mediante acciones lograr un cambio social, por lo que el primer proyecto que se impulsó desde la 
Presidencia fue la creación de un mural en la sala de matrimonios, el cual se inauguró el 17 de febrero.

MURAL “AMOR ES AMAR” , VICTORIA FERREYRA
Victoria donó su tiempo y esfuerzo para crear una pieza que refleja el amor en todas sus formas y colores. En la inauguración vinieron invitados a 
cantar,vecinos y funcionarios que trabajan con el mismo objetivo y bajo las mismas premisas que la obra busco expresar.

A su vez junto con Subsecretaria de Género y Diversidad sexual se realizó la logística de 58 posiciones para llevar a cabo la entrega de bolsones con el 
objetivo de ayudar a la población trans que vive en nuestra comuna.Entre los principales puntos de entrega se encuentra el Hotel Gondolin.
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DURANTE LA PANDEMIA
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ACTIVIDADES

Programa “Vamos las Plazas”

“Amores distintos” 

 “Mariposas”
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MÁS ACTIVIDADES CONTEXTO PANDEMIA- COVID-19

Con recursos humanos de la Comuna se realizó un primer análisis de la situación de pymes en el contexto de la pandemia de COVID-19. 

Con el objeto de entender sus necesidades y las posibles formas de adaptación utilizando nuevas herramientas y habilidades de comunicación, 
ventas y logística adaptadas a sus necesidades.

 

PyMEs contactadas: 35
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Plan DetectAR

Se logró traer el programa DetectAR a la comuna como resultado de las reuniones de Comité de Carbonilla, participaron en la orientación de los 
vecinos en el operativo realizado en la escuela República del Ecuador la juntista Victoria y Juan Pablo ,y en la búsqueda de contactos estrechos de 
contagiados Natasha y Jazmín junto al personal de Salud . El dia Domingo Leonardo y Juan Pablo en orientación a los vecinos. Se dispuso de dos 
vehículos a disposición del personal de salud con Martin y Fabio como responsables de los mismos. 
A raíz del éxito del operativo se logró trasladar la unidad móvil a la Escuela Técnica San martín ubicada en la calle Teodoro García en proximidad a 
Playón de Chacarita. 

Plan Post DetectAR

Una vez se retira el camión DetectAR ,queda un equipo de salud y comuna para el seguimiento de los contactos estrechos de las personas con 
resultado positivo. Los Equipos de Lunes a Lunes están integrados por los juntistas Natasha , Leonardo, Jazmin y Juan Pablo junto a voluntarios de 
distintas organizaciones y personal de Comuna que salen a territorio acompañando al equipo de Salud. 
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Asistencia Alimentaria

Se realiza la gestión desde el pedido del médico responsable de los Post Detectar para cubrir las necesidades alimentarias 
de las personas aisladas por estar transitando la enfermedad y que no cuentan con personas que puedan asistirlos.

Por otra parte debido a la emergencia sanitaria con razón de ayudar a los vecinos se estuvo realizando la entrega de canastas 
nutritivas escolares en la Escuela Nº1 Distrito 14 Rubén Darío.

INSPECCIONES

A través de la Gerencia Operativa de Gestión Comunal se canalizaron las denuncias de comercios, fábricas y empresas donde se presumía  que algún
integrante del lugar era positivo de Covid 19.  El personal de la comuna acompañado por la Policía de la Ciudad procedía a realizar la inspección,
entrevistandose con el responsable del  lugar tomando nota de lo declarado por este y en caso de ser positivo el caso exigir el certificado de 
desinfección por Covid 19 correspondiente.

Tambièn se realizaron inspecciones comercios denunciados por diversos incumplimientos relacionado con la pandemia, falta de uso de tapabocas, no
respetar distanciamiento social, apertura indebida de comercios, etc. Los resultados se elevan mediante informe y se adjunta material fotográfico, de
considerarse la falta de tipo grave se solicita la intervención urgente de la Agencia Gubernamental de Control.
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DENGUE

En el mes de Enero y Febrero se realizaron Charlas de Concientización sobre enfermedades transmitidas por mosquito en la sala de espera de la 
Comuna junto con la Dirección de Salud Comunitaria del Ministerio de Salud con el objetivo de visibilizar la problemática y transmitirle a los vecinos la 
importancia de su participación en la prevención y potencial eliminación de criaderos de mosquitos.

Se trabajó en el mapeo de los reclamos que ingresan en a la comuna a través de Gestión colaborativa, para lograr establecer las áreas de mayor riesgo y 
resolver conflictos establecidos de acuerdo a una criticidad interna. Los parámetros de dicha criticidad comprenden : Si se denuncia una persona 
infectada, si dentro de la denuncia se hace referencia a una pileta o agua estancada, si el caso es reiterado en el corto plazo, si es un terreno baldío.

Se le dio una pequeña clase al grupo que decidió participar, en donde se les enseñó el comportamiento del mosquito, las medidas más efectivas para 
combatirlos y toda información que sea necesaria para que ellos puedan transmitirla a los vecinos y lograr un cambio significativo ante esta 
problemática.
Dichas intervenciones fueron realizadas en las siguientes zonas:
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A partir de los reclamos o la información obtenida de los operativos en donde se obtuvo información de personas infectadas y transcurriendo la 
enfermedad se pidió la intervención por fumigación intradomiciliaria.

En cuanto a acciones de eliminación de inservibles, se detectaron vecinos con acumulación en las veredas por lo que  nos acercamos con un grupo de 
Agentes para proceder a la eliminación de los mismos, previa intervención del Inspector . En algunos casos fue necesario el pedido de una batea a la 
empresa que realiza la recolección de residuos en la comuna “Solbayres”. Ejemplo la colocada sobre Av. del campo en el operativo realizado el 7 de 
mayo.

En los operativos también se les pidió a los agentes que recorrieron las calles que luego de la salida realicen un informe por lo que no solamente se 
trabajó bajo los reclamos sino también actuando de oficio a partir de la información remitida. 
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Incendio del local Pigmento Av. Corrientes 5246: a los pocos minutos de ser comunicados de la emergencia dos de los móviles de la Comuna con 
personal de la misma y a pedido del personal policial del lugar colaboraron con el corte de la Av. Corrientes y el desvío de tránsito correspondiente, en 
los días posteriores se estableció contacto con los vecinos del edificio desalojado para hacer de nexo con distintas áreas involucradas (bomberos, 
policía, fiscalía, etc.) , el Presidente de la Comuna recibió a una delegación en representación de los vecinos del edificio para interiorizarse de los 
pormenores y colaborar en las distintas inquietudes que los mismos presentaron, también se entregó bolsones de mercadería no perecedera para 
colaborar con el trágico momento por el que estaban pasando.
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La Comuna 15 cuenta con 5 inspectores con Poder de Policía sobre el uso del Espacio Público, un colaborador sistema SAP y un soporte administrativo.
En virtud del artículo 4° del Decreto N° 453/GCBA/2012, el Poder de Policía en el ámbito territorial de las Comunas se ejerce en forma concurrente con el 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), más específicamente con el Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Por tal motivo, la 
responsabilidad concurrente es ejercer en el territorio de la Comuna 15 delimitado por la Ley N° 1.777/05, el control, uso y fiscalización del uso del Espacio 
Público, entendiéndose como tales, la apertura y cierre de veredas por empresas de servicios, el mantenimiento de las veredas cuya responsabilidad 
principal corresponde a las frentistas, la preservación y reparación de las estructuras soportes de cables, el control del uso debido y permitido del espacio 
público (mesas, sillas, carteles, anclajes, puestos de flores, etc.), la erradicación de los puestos ilegales de frutas, verduras, ropa, DVDs, etc., sobre la vía
pública, afiches de publicidad sobre el mobiliario urbano, multas de tránsito por mal estacionamiento y la disposición de la basura en los horarios 
habilitados a tales efectos. Por lo antes expuesto, una vez detectado el problema y/o a solicitud de un vecino, el
procedimiento habitual es el siguiente: 

• Se realiza la primera inspección de la situación detectada o solicitada
• De corresponder, se advierte o íntima con un plazo perentorio a regularizar la situación.Se realiza una segunda inspección, a fin de verificar si la conducta 
fue corregida y se elabora el informe de inspección correspondiente.
• En caso de continuar con el incumplimiento, se labra acta de comprobación, como también se realizará el secuestro y/o decomiso correspondiente. Las 
actas de comprobación, se giran a la Dirección General Administrativa de Infracciones, para que sean tratadas por los Controladores de Faltas.
• En los casos de tránsito por mal estacionamiento, se pega un cartel de “aviso de infracción” al vehículo en infracción, o bien, se labra acta de 
comprobación por mal estacionamiento.

Atento que la competencia del Área de Poder de Policía es concurrente con la Administración Central, hasta tanto se termine con el proceso gradual de 
transferencia de competencias, nos encontramos en permanente comunicación con los organismos responsables y colaboración con las tareas de 
relevamiento, información de reclamos que arriban a la Comuna, colaboración en operativos conjuntos entre el nivel central y la
comuna y constatación de los trabajos realizados (ej: clausura, ruidos molestos, disposiciones de cervecerías).



Institucional

/bacomuna15 buenosaires.gob.ar/comuna-15

GESTIÓN 
COMUNAL  CONTROL COMUNAL

CRONOGRAMA DE INSPECCIONES

El plan o cronograma de inspecciones se establece semanalmente, sobre la base de solicitudes ingresados al sistema, los relevamientos realizados en el 
territorio por ocupación indebida del Espacio Público, solicitudes recibidas por distintos medios (ej: mail, teléfono, etc.) que luego son ingresados al sistema 
y verificaciones de oficio o no programadas detectadas durante las recorridas de inspección.
Cumplir con los requerimientos de la Administración Central respecto a la competencia concurrente del Área Poder de Policía (Ej: colaboración, información, 
etc.)

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS PRIMER  SEMESTRE

Terrenos Baldíos Autos Abandonados Actas Labradas

103 394 295
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¡MUCHAS GRACIAS! 


